
El Senado crea una Comisión, así omo el Congreso 
y el Defensor del Pueblo. La 1 lesia católica se 
pronuncia sobre el problema, y 1 Presidente del 
gobierno encarga al Presidente de CES un estudio 

de trabajo en nuestro país. 

i 
sobre la situación de la salud labor 1 y los accidentes 

Los resultados hasta ahora son y escasos y sólo 
aparecen cuando existe una firme de la 
Administración y una de los 
Empresarios. El Plan 
sistema pasa por la 
que imponga un 
Administración y 

El panorama actual, se puede defi ir más como una 

una firme voluntad. 
actividad gestual que como una ividad regida por 

Sin duda esa situación tiene icaciones que se 
enmarcan en un ámbito más 

Esta puede ser en síntesis mi opinión 
situación del problema de la salud 
país. 

España forma parte en la lidad del grupo 
minoritario de países s. Sin embargo, 
mantiene deficiencias estratégico. 
Necesitamos y 

sobre la actual 
laboral en nuestro 





por una analogía simple, con el 
riesgo laboral no es consustancia 
laboral. 

En e1 contrato de trabajo, 
compromete, bqjo la dirección y 
empresario, a prestar su conoci 
experiencia profesional, no su vid; 

En este campo, los empres, 
conscientes que pueden incurrir en 
penales, civiles, administrativas y 

Desde el mundo empresarial n 
pasividad, la resistencia, la 
exculpación, son medidas a la de 
agudizar el conklicto y retrasar 
problema además de supon' 
inaceptable. 

La calidad y seguridad del 1 
solamente para el consumidor, de 
en primer lugar para el proceso F 
interior y para el exterior de la Em 

En la relación prevención - segur( 
cada vez más en la prevención, 1 
pérdida de riqueza que produci 
capacidad aseguradora siempre ser 

esgo laboral. El 
con la actividad 

trabajador se 
organización del 
iento, habilidad, 

ios deben ser 
esponsabilidades 
bordes. 

.S consciente la 
transferencia o 
miva  que van a 
la solución del 

una sangría 

oducto no son 
m ser también y 
)ductivo, para el 
-esa. 

debemos insistir 
es además de la 
el siniestro, la 
limitada. 



Los trabajadores salimos a trabaja/. todos los días a 
uanarnos la vida, no a perderla. b 































































NUEVO RIESGO DE RECLAMACIONES S PARA FABRICANTES Y 
SUMINISTRADORES. LA PERSPECTIVA DE 

El desarrollo de la conciencia de la reclamación por parte I ciudadano no es un fenómeno 
aparecido por generación espontánea; es el resultado de evolución. La conciencia por los 
derechos de los ciudadanos en lo que a productos se hace unos diez años. 

1.- Todos recordamos, a principios de los 80, el alo del "Aceite de Colza" que 
introdujo a los ciudadanos españoles, la idea de que con unos derechos. El 
impacto mediático de ese problema incidió, solución a la que se 
llegaría posteriormente, en la creación de concepto consumidor 
comenzaba a tener entidad. 
Fue el primer paso. 

2.- Ese sentimiento social reclamaba una cobertura jur ica. En 1984 la Ley para la 
Defensa de los Consumidores y Usuarios, Ley 261 984, de 19-julio proporcionó la 
herramienta jurídica para la constitución de asociaciones a tiempo que estableció el marco 
de actuación para el ejercicio de acciones. i 
Esa ley, desde nuestro punto de vista, tuvo un gran social por dos razones: 

- clarificó el concepto de ole la posibilidad de organizarse 
en asociaciones que, en la comenzarían a reclamar sus 
derechos 
- ello trajo, como paulatino de una 
jurisprudencia que parte débil 
ante un compañía. 
Poco a poco se iba 

El mercado asegurador, marcado por una inercia histórica tardó mucho en reaccionar. De 
hecho, todos ustedes recordarán sus pólizas de RC gener I en las que se amparaba la RC 
productos sin prestarle apenas atención. i 
Pero el mundo seguía. I 
3.- Esta tendencia cristalizó en la Ley de Responsabilida civil por los daños causados 
por productos defectuosos, Ley 22/94 de 6 de julio, qu amplió y especificó el sistema de 
acciones y responsabilidades siguiendo la Directiva Euro ea que intentaba unificar en la 
Unión Europea todo el sistema. i 
Había un riesgo y había un mercado. 
Fruto de esas nuevas necesidades del mercado, Aseguradoras desarrollaron las 
coberturas de RC productos; se amparaba la en la que podía incurrir un 
fabricante cuando causara daños o perjuicios errores de sus productos. 
Esta vez ya se formulaban preguntas 
condicionados ya contaban con 



Es cierto que a finales de los 90 hemos asistido a un e espectacular de este tipo de 
reclamaciones al tiempo que la opinión pública se ha ido cada vez más, eco de los 
múltiples siniestros de RC productos; todos conocemos de las "vacas locas", el 
denominado "caso de los pollos belgas", los botellines de 

Llegamos al año 2000. l 
Como todos sabemos, la nueva Ley 1/2000, de O de Enjuiciamiento Civil, 
profundiza más en esta tendencia de defensa del c productos o servicios: 
art. 6.7 capacidad de ser parte: LOS g ~ p a r  de consu afectados por un hecho dañ- 
cuando los individuos que lo compongan estén determinados o lmente determinables. Para demandar 
en juicio será necesario que el grupo se constituya con la mayoría de los 
art. 11.2 Legitimación para la defensa de derech consumidores y usuarios: 
Cuando los perjudicados por un hecho dañoso sean un gru o usuarios cuyos componentes estén 
perfectamente determinados o sean fácilmente deteninables, la I para pretender la tutela de esos 
intereses colectivos corresponde a las asociaciones de co 
constituidas que tengan por objeto la defensa o prote 
afectados. 
art. 13.1 Intervención de sujetos originariamente 
encuentre pendiente un proceso, podrá ser admitido como o demandado, quien acredite tener 
interb directo y legítimo en el resultado del pleito. En patic 
los pmcesos instados por las entidades legalmente reconocidas 

Por si no había quedado claro. 
El art 15.1 Publicidad e intervención en procesos para la tección de derechos e intereses 
colectivos y difusos de consumidores y usuarios En los promovidos por asociaciones o 
entidades constiiuidas para la protección de los derechos e consumidores y usuarios, o por 
los grupos de afectados, se llamará al proceso a de perjudicados por haber sido 
consumidores del producto o usuarios del sewicio que para que hagan valer su derecho o 
i n t d s  individual. Este llamamiento se hará publicando de comunicación con difusión 
en el ámbito tmtorial en el que se haya manifestado la 

En definitiva, la puerta procesal (acción reivindicativa de ( 
dar el caso de que un posible pe judicado, viéndo que otrc 
adhiera a la misma de manera que hasta que no d i s ~  
sabremos a qué nos atenemos, cual será el coste del sinies 
con la que los Jueces se saltan nuestros límites económicc 
ante un riesgo verdaderamente grave. 

¿Qué hacemos? 

Esta claro que hay una necesidad y también está claro q 
sus aseguradoras una solución a ese problema. 
Nosotros entendemos que antes o después tendremos q 
necesidad, de cubrir ese déficit, ahora a nuestros clientes 
del mercado. 

Es por ello que hemos desarrollado un producto específic 
peor que los de los demás, es el nuestro y apostamos por i 

rechos) está abierta y se puede 
ha interpuesto una demanda, se i ngamos de sentencia firme no 
o. Si a esto le unimos la facilidad 

5 en las pólizas nos encontramos 

e nuestros clientes reclamaran a 

ie ser capaces de satisfacer esa 
mañana, posiblemente, al resto 

> que no sabemos si es mejor o 



PÓUZA DE SABOTAJE Y RETiRADA DE PRODUCTOS 

Se basa en una póliza que combina dos tipos de coberturi 
productos: 

Nuestra póliza está articulada en 2 secciones: 
SECCIÓN 1 RETIRADA DE PRODUCTOS: 

Definición de siniestro: El uso de Productos del Asegurado c 
o pueda resultar una lesión corporal o daño material que re' 
de cualquier distribuidor, vendedor o usuario, siempre que ( 
de las siguientes causas: 

a) la introducción no intencional de una su 
de fabricación, o 
b) error no intencional en la fabi 
empaquetamiento, etiquetado (incluyéndose instruccion 
del Producto 
c) una ley de CCAA, Estado o Institucic 
retirada de los productos en virtud de lo referido en a) a 

Definición de siniestro: Es la contaminación (entendiéndose 
de Productos Asegurados de una manera intencionada, mal¡ 

Objeto de cobertura para ambas secciones: 

1.- Gastos de retirada de productos: Costes razonables y ne 

i) radiodifusión, televisión, anuncios impres 
i i) costes de transporte y almacenamiento d 
iii) contratación de personal adicional impre: 
iv) el análisis del Producto Asegurado par¿ 
substitución o rectificación, 
V) el desmantelamiento del Producto para 
parte sospechosa y la instalación de la parte que la rc 
vi) los costes de devolución de la pieza repe 
Asegurado incluyéndose el empaquetamiento, 

2.- Gastos de Gestión de la Crisis Las minutas razonables 
de los asesores del Asegurado para efectuar la retirada ante 

3.- Pérdida de Beneficio Neto: Única y exclusivamente CON 

ventas mensuales comprobable y/o ingresos. 

4.- Costes de rehabilitación: Aquellos costes en que necesa 
para rehabilitar o reestablecer la imagen comercial y la c 
Producto afectada por el Siniestro al nivel anterior al siniestr 

; y que se yuxtapone a la de RC 

? los cuales haya podido resultar 
uiera la retirada de los mismos 
icha retirada sea debida a una 

tancia nociva durante el proceso 

cación, composición, diseño, 
S), almacenamiento o transporte 

i Supraestatal que requiera la 
b) . 

:omo alteración o adulteración 
:¡osa e ilegal) de un producto. 

esarios en: 

1s o publicidad, 
!I Producto Asegurado, 
:indible 
determinar la necesidad de su 

2xtraer la pieza defectuosa o la 
emplaza. 
ada o reemplazada del Producto 

1 necesarias así como los costes 
cualquier Siniestro. 

resultado de una reducción de 

ia y razonablemente se incurran 
ota de mercado de la Línea de 
). 



Ámbito territorial: Todo el mundo excepto NAFTA 

Riesgos excluidos: 
a) la retirada de productos debida a su en1 
b) la expiración de la vida normal de estan 
C) los daños de productos cuyo estad 
conocido 
d) el Producto lanzado, distribuido o vendii 
e) Productos que no fueron lo suficien 
estándares aceptados de tecnología 
9 Cualquier responsabilidad civil frente a l 

Junto con el mercado, nosotros también hemos ido adq 
solo como aseguradores sino como proveedores de pro( 
procurado diseñar la póliza que nosotros necesitamos com 
Esa es la filiza que hemos resumido aquí y ahora. 

¿la tendencia? 
Sabemos, al menos a tenor de lo que vemos en otros p 
conciencia del ciudadano se irá desarrollando fruto de i 

"Estado del Binestar" que cede en el ciudadano el i 

reclamación por lo que se puede adivinar una tendenci 
Estado promueve las herramientas para que la sociedad cb 

Estamos en un momento de cambio; el concepto tradicic 
adaptarse al mismo buscando otros sistemas (ART) de 
soluciones financieras integrales capaces de ayudar al 
balance evitando los siniestros reales o financieros. 

Esta es nuestra propuesta y, como todas, veremos la bor 
ello no nos aventuramos a calificar las demás propues 
mejores o peores; el tiempo y el mercado lo dirán. 

Muchas gracias. 

ga o envío erróneo; 
ia, perecebilidad normal 
defectuoso fuera previamente 

, con sustancias prohibidas 
nente comprobados según los 

:eros; 

iendo conciencia del riesgo; no 
:tos y servicios. Por ello hemos 
:liente. 

es de la Unión Europea, que la 
e fenómeno de redefinición del 
rcicio de sus derechos previa 
alcista en las reclamaciones; el 
pugne por sus derechos. 

11 del seguro debe ser capaz de 
culo del riesgo o desarrollando 
egurado en el equilibrio de su 

d de la misma en el futuro. Por 
; del mercado que pueden ser 









lntranet o Extranet ( B ~ c ,  628, c2c etc..) 

@ Comercio a través de terminales 
móviles WAP o UMTS (2' y 3' 
Generación) : - M - Commerce 



+ B2B representará el 90% del comercio electrónico, 
alcanzando US$1,3 Billones en 2003 





confidencial, datos electrónicos 

+ Riesgos de Dependencia - daños a suministradores,------ 
socios v ~roveedores de servicio 







+ Precaución de Aseguradores debido a: 
e3  Mercado Global - Cúmulo 
O Falta definición y cuantificación de los riesgos 
O Legislación 
O Difícil Control - Seguridad - Desarrollo 

continuo de tecnología 



4 3  Daños y pérdida de Datos Electrónicos 
4 3  Pérdida de Beneficios y gastos adicionales 

Fidelidad y Fraude Informática 
*:* Daños y Pérdidas por ataques internos y externos 
4% Robo de recursos informáticos 

Extorsión (en relación a sistemas informáticos y datos) 

Fondo de Gestión de Crisis 







LA DISGREGACION L 

LOS ACTUALES PROGRAMAS L 

D. EDUAR 
GRUPO DR 

Poco cabe añadir a lo dicho por mis ilustres comp; 

gustaría ser crítico y reflexivo ante esta realidad y 

claramente que la disgregación es un problema de: 

A. PERDIDA ECONOMICA 

B. DESCONFIANZA EN LA GESTlON DE OTROS 

Y ello porque la disgregación de los programas se prod 

l. RUPTURA DE LOS PROGRAMAS MULTI-GARI 

II. RCIPTLIRA DE LOS PROGRAMAS MLILTI-PAIS 

En el primer aspecto: 

1. RUPTURA DE LOS PROGRAMAS MULTI-GA 

ECONOMICA 

Deciros que su causa real son las grandes 

Aseguradoras y Reaseguradoras hemos sufrido 

A todos, en su día, nos pareció bien que todos 

cliente se garantizasen bajo una sola póliza, con 

Fue una buena idea que respondía claramente 

riesgos de las grandes corporaciones, así CI 

aseguradoras, de reaseguradores que asumie 

cliente, todos, los buenos y los malos riesgos. 

7 SEGUROS 

3 ROMERO 
GADOS 

eros, no obstante a mí me 

:entrar el debate indicando 

:e en un doble sentido: 

lTlAS 

4NTIAS VERSUS PERDIDA 

irdidas que las Compañías 

irante los años noventa. 

casi todos los riesgos de un 

ferentes secciones. 

la necesidad de gerencia de 

l o  a la búsqueda, por las 

in todos los riesgos de un 



Fue una buena idea y según mi opinión sigue si€ 

entre todos los actores de este mercado, la esta1 

extinción. 

El motivo de esta lenta agonía ha sido apo 

integral a un precio irreal. 

Las grandes sumas de dinero que pagan las COI 

integrales de seguros generaron una loca carrer 

a menor precio, carrera que nos ha llevado, l a r  

crítica de resultados en la que, el miedo, más q u ~  

el quehacer diario de las Aseguradoras. 

El futuro, que digo el futuro, la actualidad, se 

riesgos de difícil cuantificación y evaluación, pc 

programas de seguros sufren las siguientes con: 

Los riesgos más expuestos deben 

especificas o autoasegurarse. 

- AUMENTO DE PRECIOS 

Además de pagar las pólizas especific, 

incrementos de prima para cada empre: 

programa original. 

dolo hoy en día, a pesar que, 

os llevando poco a poco a su 

tar por un aseguramiento 

oraciones por sus programas 

consistente en más seguros 

ntablemente, a una situación 

la técnica, se ha impuesto en 

sume en el miedo a asumir 

tanto, en este momento, los 

cuencias: 

2r asegurados en pólizas 

;, se experimentan grandes 

i de lo que le quede de su 



En el futuro, a medida que los resultados del ro y reaseguro se corrijan, y 

se supere la fase del miedo, considero entrará en una etapa más 

técnica que nos exigirá a todos ser en el conocimiento de 

nuestros riesgos, a la gerencia términos prevención, 

inspección y el largo etc. que todos que hará que en vuestros 

departamentos de gerencia de riesgos aparezcan nuevos 

empleados destinados no a sino a evaluar 

correctamente donde está el para minimizarlo 

desde una perspectiva 

No os quiero dar la lata mucho rato más, en resu en señores, cuando pase el 

miedo, volverá la técnica y será preciso reconoce su valor y dar su importancia 

al arte de la suscripción y a la necesidad d dotarnos todos, empresas, 

brokers, aseguradores y reaseguradores, de pote tes departamentos técnicos, 

cuya función no sea asegurar ni gerenciar, ni asesorar ni transferir, sino 

evaluar, minimizar y prevenir. i 

Como veo que, gracias a Dios, no me habéis tirz 

que es bueno que esto pase, porque, a pesar 

destacables, lo cierto es que la mayoría de los 

soy una excepción, hemos puesto nuestro 

desarrollar la gran idea de los programas integrales, 

gerencia de riesgos, hemos dado muchos pasos 

con unos zapatos, los del reaseguro, que ahora 

llenos de agujeros. 

Qué duda cabe que ello comportará mayores cos internos y un aumento del 

precio, aunque espero que en el futuro el preci para todos, sea lo menos 

importante y decidamos nuestras gerencias de en base a criterios 

técnicos y podamos evitar la repetición de la de la ley del péndulo 

en el seguro. 

do aun ninguna silla, os diré 

ce muchas excepciones, muy 

actores del mercado, y yo no 

esf~erzo los pasados años en 

hemos modernizado la 

adelante, pero hemos andado 

están ya desgastados, rotos y 



Y como todo no podía ser culpa del seguro, os ido que reflexionemos sobre 

otra disgregación que se está produciendo día as día, los programas multi- 

país son cada vez menos multi-país. 

II. RUPTURA DE LOS PROGRAMAS MULTI-PAIS 

EN LA GESTION DE OTROS 

Durante años hemos visto como las filiales olas de matrices extranjeras 

se incorporaban a grandes programas sus casas centrales. 

VERSUS DESCONFIANZA 

Como aspecto positivo gozabais de garantías in lcanzables para el resto de 

los colegas de la profesión. 

Los gerentes de riesgos españoles de este tipo 

perdíais protagonismo al perder la capacidad 

Aseguradoras y experimentabais las elevadas 

condiciones respecto a lo acostumbrado en nuestro 

Pero se acabó, después de años de lucha con casas centrales y con el 

Manager Risck de París, Londres o Nueva con la fase de 

dureza del mercado internacional, estáis vuelvan a 

ser cosa vuestra y, excepto las grandes 

vuelvan a ser como antes. 

de empresas, veíais como 

de negociar con brokers y 

franquicias y la dureza de 

país. 

¿Por qué pasa esto?. Porque los grandes direct de programas multi-país 

no lo han hecho bien y han considerado a los ubicados en España 

como nosotros podemos considerar un riesgo en 

En España, como os digo, se están rompiendo, 

multi-país de las multinacionales extranjeras justo 

disgregando los programas 

en el momento en que los 



estáis ya trabajando en el desarrollo de prograbas rnulti-país para vuestras 

filiales en el extranjero 

Un consejo, no hagáis que los gerentes de vue filiales se sientan como 

algunos de vosotros no hace tantos años, de decisión y 

maniobra en sus riesgos locales y de soluciones de 

gerencia y transferencia de riesgos que realmente 

puedan poner en peligro la inversión de 

Si no les dejáis respirar, a la larga, ese a multi-país, que con tanto 

esfuerzo e ilusión estáis construyendo, se en el futuro, como les 

pasa a muchos programas extranjeros que en España., 

Muchas gracias. 



LA DISGREGACI~N DE LOS ACTUALES PROGRAA 
Eduardo Romero 
GRUPODRAGADOS 
Presidente de AGERS 

e Grandes pérdidas finales 80 y principios 90 

e Evolución primas mercado español. 

Fuerte incremento 1998, 1999 (280 %) y 2000. 

e Evolución resultados técnicos España. 

e Año 1995. 400.000 M. Ptas. de pérdidas 
e Año 1999. 800.000 M. Ptas. " 
e Año 2000. Pérdidas en autos (todavía) 

Crecen reclamaciones RC 
Crecen Incendios, robos y coi 

e Evolución Mundial. 
Malos resultados 2a mitad 90 

e Catástrofes naturales. 
e Reclamaciones RC. 

e Nuevos riesgos /nuevas exclusiones 

Reacción de aseguradores con exclusiones 

e Propuestas 

e Mejor análisis riesgos - Más prevención 
e Compartir GR con aseguradores - Más, 
e Ampliar horizonte actuación: "Corporate 

S DE SEGUROS 

rucción 

rrnativas Financieras 
~vernance" 



LA DISGREGACIÓN DE LOS ACTUALES PROGRA 
Enrique Zárraga 
S y C. Willis Corroon 

ASEGURADORES 

Pasado reciente 
Muchos operadores 1 Concen 

CORREDORES 

Consciencia del cambio del ciclo. 

Explicación a clientes y mantener confianza. 

Actitud activa de ayuda. 
Diseiio programas integraleslvalor añadi 
Análisis optimización. 
Nuevas fórmulas FAR. 
Más servicios. 

Nuevas oportunidades de negociolsi mejor prel 

CONCLUSIONES 

Ya ha empezado nuevo ciclo. 

Empresas analizan y revisan estrategias. 

Cambio de planteamientos. 

Las épocas de cambio son buenas para los 
plazo, positivos. 

!sente y futuro inmediato 
~. 
ión 
global 
ios 
:luidos - 
tigio, más rentabilidad 
, no van 
wa fronting 
condiciones 

m según siniestralidad 
:tativas y retiradas 
s particulares de Cías 
S y "domésticos" 
a varios años 

!S previas 

idos. 

iores y tienen efectos, a medio 




